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Indicadores de Salud: Elementos Básicos 
para el Análisis de la Situación de Salud  

La disponibilidad de información respaldada en datos válidos y confiables es condición 
sine qua non para el análisis y evaluación objetiva de la situación sanitaria, la toma de 
decisiones basada en evidencia y la programación en salud. 

La búsqueda de medidas objetivas del estado de salud de la población es una antigua 
tradición en salud pública, particularmente en epidemiología. 

Desde los trabajos de William Farr en el siglo XIX, la descripción y análisis del estado de 
salud fueron fundados en medidas de mortalidad y sobrevivencia.1,2 Más recientemente, 
en parte como resultado del control exitoso sobre todo en las áreas de mayor 
industrializaciónde las enfermedades infecciosas tradicionalmente responsables de la 
mayor carga de mortalidad, así como producto de una visión más comprehensiva 
(integral) del concepto de salud y sus determinantes poblacionales, se reconoció la 
necesidad de considerar también otras dimensiones del estado de salud. En 
consecuencia, las medidas de morbilidad, discapacidad y de determinantes no biológicos 
de la salud, como el acceso a servicios, la calidad de la atención, las condiciones de vida y 
los factores ambientales son de necesidad creciente para analizar con objetividad la 
situación de salud de grupos poblacionales y para documentar la capacidad de las 
personas de funcionar física, emocional y socialmente (Figura 1).3 

Para facilitar la cuantificación y evaluación de las diferentes dimensiones del estado de 
salud de una población se utilizan los indicadores de salud.

Un indicador de salud es “una noción de la vigilancia en salud pública que define una 
medida de la salud (por ejemplo., la ocurrencia de una enfermedad o de otro evento 
relacionado con la salud) o de un factor asociado con la salud (por ejemplo, el estado de 
salud u otro factor de riesgo) en una población especificada.”4 

En términos generales, los indicadores de salud representan medidas-resumen que 
capturan información relevante sobre distintos atributos y dimensiones del estado de 
salud y del desempeño del sistema de salud y que, vistos en conjunto, intentan reflejar la 
situación sanitaria de una población y sirven para vigilarla.

La construcción de un indicador es un proceso de complejidad variable, desde el recuento 
directo (v.g., casos nuevos de malaria en la semana) hasta el cálculo de proporciones, 
razones, tasas o índices más sofisticados (v.g., esperanza de vida al nacer).5 

La calidad de un indicador depende fuertemente de la calidad de los componentes 
frecuencia de casos, tamaño de población en riesgo, etc. utilizados en su construcción, 
así como de la calidad de los sistemas de
información, recolección y registro de tales datos. 

Específicamente, la calidad y utilidad de un indicador está primordialmente definida por 
su validez (si efectivamente mide lo que intenta medir) y confiabilidad (si su medición 
repetida en condiciones similares reproduce los mismos resultados). Más atributos de 
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calidad de un indicador de salud son su especificidad (que mida 
solamente el fenómeno que se quiere medir), sensibilidad (que 
pueda medir los cambios en el fenómeno que se quiere medir), 
mensurabilidad (que sea basado en datos disponibles o fáciles de 
conseguir), relevancia (que sea capaz de dar respuestas claras a 
los asuntos más importantes de las políticas de salud) y costo-
efectividad (que los resultados justifiquen la inversión en tiempo 

y otros recursos).6-8 

Los indicadores deben ser fácilmente utilizados e interpretables 
por los analistas y comprensibles por los usuarios de la 
información, como los gerentes y tomadores de decisión.

Atributos importantes de calidad del conjunto de indicadores son 
la integridad (que no falte datos) y consistencia interna (que, 
vistos solos o en grupos, los valores de los indicadores sean 
posibles y coherentes y no se contradigan).9 

En este sentido, la aplicación sistemática de definiciones 
operacionales y procedimientos de medición y cálculo 
estandarizados es fundamental para garantizar la calidad y 
comparabilidad de los indicadores de salud.2,9

Un conjunto de indicadores de salud con atributos de calidad 
apropiadamente definido y mantenido provee información para 
la elaboración de un perfil relevante y de otros tipos de análisis de 
la situación de salud de una población.

La selección de tal conjunto de indicadores y sus niveles de 
desagregación puede variar en función de la disponibilidad de 
sistemas de información, fuentes de datos, recursos, necesidades 
y prioridades específicas en cada región o país.2

El mantenimiento del conjunto depende también de la 
disponibilidad de las fuentes de datos y de la operación regular de 
los sistemas de información, así como de la simplicidad de los 
instrumentos y métodos utilizados.9

El monitoreo de la calidad de los indicadores es importante porque 
ésta condiciona el nivel de confianza de los usuarios en la 
información de salud y, con mayor razón, su uso regular. Este 
depende también de la política de diseminación de los indicadores 
de salud, incluyendo la oportunidad y frecuencia de su 
compilación.

Por ejemplo, para que un indicador utilizado en actividades de 
monitoreo tenga relevancia , el tiempo entre la recolección de los 
datos necesarios para su compilación y análisis y su diseminación 
debe ser corto.8

En este contexto, los indicadores de salud válidos y confiables son 
herramientas básicas que requiere la epidemiología para la 
gestión en salud.

*(Tomado del Boletín Epidemiológico / OPS, Vol. 22, No. 4 (2001)

Indicadores demográficos
iiiPoblación por edad y sexo  , tasa cruda de 

i i i natalidad  , tasa de fertilidad ,población urbana , 
iesperanza de vida al nacer  …

Indicadores socioeconómicos
iPoblación alfabeta (15+ aZos)  , crecimiento 

i imedio anual del PIB  , disponibilidad de calorías  , 
irazón de ingreso 20% superior/20% inferior  …

Figura 1: Ejemplos de Indicadores del Estado de Salud y Algunos de sus Determinantes*

Determinantes Ambientales

Indicadores incluyen: población con acceso a servicios 
como agua potable, alcantarillado o eliminación de 

Iexcretas  , niveles de mercurio en agua, % de análisis 
vde agua aceptables  …

Determinantes Sociales

Indicadores incluyen: Proporción de fumadores 
iii iregulares  , uso de contraceptivos  …

Determinantes de comportamiento

Indicadores incluyen: Recursos humanos por 
 i10.000 hab.  , cobertura de inmunización en 

iniños menores de 1 año  , % partos atendidos por 
iipersonal capacitado  …

Determinantes relacionados con 
el Sistema de Salud 

Salud percibida
- Satisfacción: Proporción de la población de 15 
aZos o más que refiere no estar satisfecha con su 

iiivida social  …

- Calidad de Vida: Proporción de la población
que refiere tener salud razonablemente buena o 

iiipobre  …

Salud objetiva
- Mortalidad

i,vi i,viMortalidad materna , mortalidad infantil , 
idefunciones registradas por homicidio ,

tasas de mortalidad por enfermedades 
itransmisibles , …

- Morbilidad
iIncidencia de sarampión , casos confirmados de 

i idengue , tasa de incidencia anual de SIDA , 
iiiincidencia de cáncer  …

- Discapacidad
Prevalencia de diferentes tipos de discapacidad 

iiien una población dada  , Número medio de días 
de escuela, trabajo, trabajo de hogar y otros roles 
sociales perdidos por año en una población 

ivdefinida  …

Indicadores del Estado de Salud

i ii* Aparecen, entre otros, en:  Iniciativa Regional de Datos Básicos en Salud (OPS) - ver referencia 10;   Tercera Evaluación de la 
Implementación de las Estrategias de Salud para Todos en el AZo 2000. Región de las Américas. Organización Panamericana de la 

iiiSalud/Organización Mundial de la Salud. 1997 [Folleto producido por el Programa Análisis de Situación de Salud];   Health and Welfare 
ivCanada. User’s Guide to 40 Community Health Indicators. Ottawa;1992;   “Leading Health Indicators for Healthy People 2010” (Estados 

vUnidos). Disponible en http://www.health.gov/healthypeople/LHI/. Febrero 2002.;  “Salud Uruguay 2010” (Uruguay). Disponible en: 
vihttp://www.presidencia.gub.uy/saluduruguay/documentos/situacion_salud.htm. Febrero 2002.;  DATASUS de la RIPSA (Brasil). 

Disponible en: http://www.datasus.gov.br/. Febrero 2002.

ANÁLISIS DE SITUACIÓN DE SALUD



3

INFORME DE ATENDIDOS Y ATENCIONES 
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Semanas Epidemiológicas
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REPORTE SEMANAL DE VIGILANCIA DE LAS
ENFERMEDADES TRANSMITIBLES, BIOSEGURIDAD

Y/E INFECCIONES INTRAHOSPITALARIAS

Reporte individual inmediato y consolidado semanal de los siguientes casos de Notificación:

DENGUE CLASICO TOS FERINA  BARTONELOSIS 

DENGUE HEMORRAGICO  SIND. RUBEOLA CONGENITA TIFUS EXANTEMATICO  

FIEBRE AMARILLA  MENINGITIS TBC  CHAGAS 

DIFTERIA RABIA URBANA SILVESTRE LEISHMANIASIS CUTANEA  

TETANOS RABIA HUMANA  LEISHMANIASIS MUCOCUTANEA  

TETANOS NEONATAL  MENINGITIS MENINGOCOCICA  HEPATITIS "B"  

SARAMPION SIFILIS CONGENITA  PESTE  

PARALISIS FLASIDA  MORTALIDAD MATERNA  OFIDISMO 
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Semanas 
Epidemiológicas

Semanas 
Epidemiológicas
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Justificación de la Vigilancia

Definición de Caso 
Recomendada

Clasificación de casos

Tipos de Vigilancia Recomendados

Las enfermedades meningocócicas ocurren esporádicamente o en 
forma de epidemias de meningitis meningocócica.
La mayoría de los casos ocurren en niños menores de 5 años de 
edad. La meningitis meningocócica es la única forma de meningitis 
que causa epidemias. La letalidad se sitúa entre el 5% y el 15%. 
Aunque la región del Sub-Sahara en África es la zona más 
afectada, epidemias de enfermedades meningocócicas pueden 
ocurrir en cualquier país. Están disponibles vacunas bivalentes, 
con los serogrupos A y C, y tetravalentes, con los serogrupos A, C, 
W135 e Y. Se debería considerar la vacunación de la población 
entera para contener epidemias debidas a meningococos 
serogrupos A y/o C. En algunos países, se utiliza la vacunación de 
los contactos próximos a los pacientes con enfermedad 
meningocócica debidas a los serogrupos A, C, W135 e Y para 
prevenir los casos secundarios. Se recomienda también la 
vacunación de personas viajando a áreas endémicas. La política de 
la OMS consiste en el control y la contención de 
epidemias, la detección anticipada de signos y la 
respuesta apropiada a los brotes.
La vigilancia es necesaria para medir y 
detectar epidemias y determinar el 
efecto tanto de las enfermedades 
epidémicas como no epidémicas.

Definición de caso clínico
Enfermedad con aparición 
súbita de fiebre (>38,5 o C 
rectal o >38,0 o C axilar) y uno 
o más de los siguientes 
síntomas y signos:

� rigidez del cuello
� alteración de la 

conciencia
� otro signo meníngeo 

o erupción cutánea 
petequial o purpúrica

En los menores de 1 año de 
edad se sospecha meningitis 
c u a n d o  l a  f i e b r e  e s t á  
acompañada de abombamiento 
de la fontanela

Criterios de laboratorio para el 
diagnóstico
Detección de antígenos en el 
líquido cefalorraquídeo (LCR) o 
cultivo positivo

Sospechoso: Caso que se ciñe a la definición 
de caso clínico.
Probable: Caso sospechoso como se define 
anteriormente y LCR turbio (con o sin resultado positivo de la 
tinción de Gram) o nexo epidemiológico a un caso confirmado 
durante una epidemia.
Confirmado: Caso sospechoso o probable con confirmación en 
laboratorio.

-  A nivel periférico se deben mantener registros individuales de 
pacientes (en particular para el seguimiento de contactos).

- Se debe notificar inmediatamente todos los casos sospechosos o 
probables del nivel periférico al nivel intermedio.
 - Deben investigarse todos los casos. El nivel intermedio debe pedir 
datos de seguimiento sobre los microorganismos identificados y la 
evolución de los pacientes.
-  Debe realizarse notificación regular, semanal/ mensual, de datos 
agregados o de casos, del nivel intermedio al nivel central.
- Una vigilancia paralela que utiliza los laboratorios de referencia 
para las enfermedades meningocócicas puede proporcionar datos 
microbiológicos detallados sobre serogrupos y serotipos de forma 
centralizada, que son muy útiles para el análisis epidemiológico.

 En los países con infraestructura de vigilancia limitada se 
pueden integrar dos métodos de vigilancia clínica:
1. Una cantidad de datos limitada es reportada por todos los centros 
de salud (por ejemplo, casos nuevos y muertes por semana);
2. Se proporcionan datos mas completos de algunos centros de 

salud que reciben casos referidos.

Se puede vigilar la cobertura de 
vacunación en las zonas de 

vacunación masiva o donde la 
v a c u n a c i ó n  c o n t r a  l a s  

e n f e r m e d a d e s  
meningocócicas forma 
parte de la vacunación 
ordinaria.

Vigilancia Clínica:
Datos de casos para 
l o s  r e g i s t r o s  
i n d i v i d u a l e s  d e  
pacientes y para la 
notificación:
Clasificación de casos 
(sospechoso/probable/c
onfirmado), identificador 
ún ico ,  edad ,  sexo ,  
información geográfica, 
fecha de inicio, fecha de la 
consulta, antecedentes 
vacunales, tratamiento 
recibido, antecedentes de 
contacto con un caso, 
contactos cercanos.

Datos agregados que deben 
notificarse:

C a s o s  p o r  t i p o  
(sospechoso/probable/confirmad

o), grupo de edad, semana, zona 
geográfica y evolución.

Vigilancia de Laboratorio:
Datos sobre aislamientos que deben 

notificarse:
Identificador único, edad, sexo, fecha de inicio, 

fecha de obtención de la muestra, tipo de muestra, 
serogrupo, serotipo.
Datos agregados que deben notificarse:
Casos por grupo de edad, tipo de muestra, serogrupo, serotipo.

� Incidencia por semana, mes, zona geográfica y grupo de 
edad

Nota 1:

Nota 2: 

Datos Mínimos 
Recomendados

Análisis, Presentación de los Datos e Informes 
Recomendados

Definiciones de Caso 
Enfermedades Meningocócicas
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� Uso de los datos de incidencia para fijar los umbrales 
epidémicos mediante la comparación de la tasa de 
incidencia semanal y las tasas de incidencia durante el 
mismo período en los 3 a 5 años anteriores no epidémicos

� Distribución por serogrupo y serotipo (si se sabe)
� Cobertura de vacunación (si se sabe)

� Detección y control de epidemias de enfermedades 
meningocócicas lo antes posible, especialmente en 
países en desarrollo donde la meningitis epidémica causa 
dificultades específicas.

� Fortalecimiento de la capacidad de respuesta de urgencia 
a las epidemias de enfermedades meningocócicas.

� Movilización de actividades de vacunación.
� Vigilancia de la cobertura de vacunación por zona 

geográfica para vigilar el progreso e identificar las áreas 
con resultados deficientes.

� Vigilancia del impacto de la vacunación en la incidencia de 
enfermedad y de la eficacia de la vacuna durante las 
epidemias

Para decidir cuando está ocurriendo una epidemia o está por 
ocurrir (estableciendo el umbral)
En zonas hiperendémicas: 15 casos por 100.000 por semana 
promediados en dos semanas consecutivas. Una vez que se 
detecta una epidemia en una zona determinada se puede usar una 
tasa más baja (por ejemplo, 5 casos/100.000 por semana) como 
umbral en las zonas contiguas.
En otras situaciones: triplicación o cuadruplicación de los casos en 
comparación con un período similar en años ante-riores, o 
duplicación de los casos de una semana a la otra durante un 
período de 3 semanas.

La meningitis vírica se produce esporádicamente y también en 
forma de epidemias. Aunque las tasas de mortalidad son 
generalmente bajas, la infección puede causar altos niveles de 
morbilidad y dejar secuelas a largo plazo en las personas afectadas 
(principalmente los niños). La detección temprana de las epidemias 
por medio de la vigilancia epidemiológica permite identificar el 
agente causal e instituir medidas de control selectivas y una 
atención eficaz de los casos.

Definición de caso clínico
Caso con fiebre >38 o C y uno o más de los siguientes síntomas:

� rigidez del cuello
� cefalea grave sin explicación
� dolor del cuello y dos o más de los siguientes síntomas:

- fotofobia
- náusea
- vómitos
- dolor abdominal
-  faringitis con exudados

En los niños menores de 2 años de edad, un caso se define como 
fiebre  38.3 o C
y uno o varios de los siguientes signos:

� irritabilidad
� abombamiento de la fontanela

Criterios de laboratorio para la confirmación
Confirmación del virus específico en cultivo celular

Sospechoso: Caso que se ciñe a la definición de caso clínico
Probable: Caso sospechoso con uno o varios de los siguientes 

Principales Usos de los Datos para la Toma de 
Decisiones

Aspectos Especiales

Justificación de la Vigilancia

Definición de Caso Recomendada

Clasificación de casos

Meningitis Vírica

elementos:
� Concentración normal de glucosa en el líquido 

cefalorraquídeo(LCR) y aumento normal leve de la 
concentración de proteínas en el líquido cefalorraquídeo 
(LCR) (>50mg/dl), aumento moderado de las células del 

3LCR (<500/mm  ) y predominio de linfocitos (>50%)
� Líquido cefalorraquídeo (LCR) positivo para las 

secuencias genómicas víricas mediante RCP (reacción en 
cadena de la polimerasa)

� Enlace epidemiológico con un caso confirmado
Confirmado: Caso sospechoso o probable con confirmación en 
laboratorio

- A nivel periférico deben mantenerse registros individuales de los 
pacientes.
- Notificación inmediata de todos los casos presuntos o probables 
del nivel periférico a los niveles intermedio y central.
- Deben investigarse todos los casos. Los niveles intermedio y 
central deben pedir datos de seguimiento sobre
los microorganismos identificados y la evolución de los pacientes.
- Notificación semanal corriente de datos agregado o datos de casos 
del nivel intermedio al nivel central.
La vigilancia paralela a través de los laboratorios de referencia para 
enfermedades víricas puede proporcionar datos virológicos más 
detallados sobre agentes causales específicos a nivel nacional, que 
son muy útiles para análisis epidemiológico.

Vigilancia Clínica
Datos de casos para registros individuales de pacientes para la 
notificación:
Clasificación de casos (sospechoso / probable / confirmado), 
identificador único, edad, sexo, información geográfica, fecha de 
inicio, fecha de la consulta, tratamiento recibido.
Datos agregados que deben notificarse:
Casos por tipo (sospechoso/probable/confirmado), grupo de edad, 
semana, zona geográfica y resultado
Vigilancia de Laboratorio
Datos sobre aislamiento que deben notificarse:
Identificador único, edad, sexo, fecha de inicio, fecha del 
espécimen, tipo de espécimen, microorganismo identificado.
Datos agregados que deben notificarse:
Casos por grupo de edad, tipo de espécimen, microorganismo 
identificado.

- Detección y control de epidemias de meningitis vírica lo antes 
posible
- Fortalecimiento de la capacidad de respuesta de urgencia a las 
epidemias de meningitis vírica

Fuente: “WHO Recommended Surveillance Standards, Second 
edition, October 1999, WHO/CDS/CSR/ISR/99.2.”

Tipos Recomendados de Vigilancia

Datos Mínimos Recomendados

Principales Usos de los Datos para la Toma de 
Desiciones


